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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veintisiete (27) mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°SD-206 

 

Dentro del proceso ordinario por el señor RAMIRO DE JESUS RESTREPO ALVAREZ 

contra el señor GEORGE PATRICK JUILLAND DELAITRE, teniendo en cuenta los 

problemas tecnológicos que presento la parte demandante se aplaza la audiencia 

que estaba fijada para el día de hoy 27 de mayo de 2021 a las 9:00am. 

 

Consecuente con lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día DIEZ (10) DE AGOSTO DE 2021 A LAS 2:00 

PM.  

 

Al apoderado del demandante se requiere para que solucione los problemas de 

conectividad para el día de la diligencia. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_62_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 28mayo- de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 


